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Lo digo a V. L para su conocimiento
1 demás efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 26 de octubre de 1955.

RUIZ·GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

8egundo.-El anterior plan de estudios
se aplicará curso por curso, comenzando
en el presente año académico 1955-1956.

Lo digo a V. l. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. l. muchos. años.
Madrid, 28 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Lo .digo .a V. l. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 4de noviembre de 1955.

RUlZ-GlMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza.
UniVersitaria.

RUIZ-GL."\1:ENEZ

univC1".';idad de Sevilla a don Miguel
Dols Dols.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar e.

don Jaime Delgado Mart:n Catedrático
numerario de «Historia de América e
Historia de la Colonización espafiolall de
la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Barcelona. con el haber
anual de entrada de veinticuatro mil pe
setas, tres mil pesetas anuales más. con
forme a lo determinadu en la vigente
Ley de Presupuestos y demás ventajas
Que le conceden las disposiciones en "i
gor.

Lo digo a V. r. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1955.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 10 de nm.;iembre de 1955 po"
la que se nombra Catedrático de la.
Universidad de B(1.TlJfJlf)71.(!. fJ. don J!!!'!!!-~

Delgado Martín.

Ilmo. Sr.: En virtud de OpOSlClon.
Este Ministerio ha resueito nombrar a.

don Sebastián Mariné Bigorra Catedrá
tico numerario de «Lengua y Literatura
latinas» de la Farultad de Filosofía 'S Le
tras de la Un1versidad de Granada. con
el haber anual de e:1trada de veinticua.
tro mil pesetas y demás ventajas Que le
conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. l. para su conocimiento
y efectos. .

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1955.

RUIZ·GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 10 de noviembre de 1955 'Por
la que se nombra catedrático de la
Universidad de Granada a don Se1Ja3
tián Mariné Bigorra.

ORDEN de 10 de noviembre de 1955 por
la que ,~ nomb7a. Catedrático de le:

Dmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a.

'don Miguel Dols -tOls Catedráti('Q nume
rario de «Lengua V Literatura latinas»)
de la Facultad de Filosofía y !...etras de
la Universidad de Sevilla. con el haber
anual de entrada de veinticuatro mil pe
setas j' demáS ventajas eUe le conceden
las disposiciones en vigor:

Lo digo a V. 1. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 10 de noviembre de 1955.

RUIZ-GEv!ENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN dI' 3 dI" n"1li",mbr ,? de 1955 ~
la que se no-mb1'u. el Tribunal que ha
de 711zgaT los .ejercicios del concurso
oposición a. dos pla.zas ae Directores Mé
dicos de la Escuela Nacional de A7J.Or
males.

TImo. Sr. Convocado por Orden ministe
rial de 19 de septiembre último (BOLE·
TIN OFICIAL DEL ESTADO (le 28 del
.mismo) . el concurso-oposición pa·ro, la
provisión de dos plazas de Directores Mé
dicos de la Escuela Nacional de Anor·
males. y de acuerdo con los precepto~
de dicha Orden.

Este Ministerio. a propuesta de la Di·
rección General de Enseñanza Primaria.
ha resuelto que el Tribunal correspon
diente que ha de juzgar los ejercicios a
las dos plazas anunciadas quede consti·
tuido en la forma siguiente:

Presidente: Don Juan José L6pez !bar,
Catedrático de la Facultad de Medif';na.

I Vocales: F r a y Manuel Ubeda PUl"

I
kms. O, P .. Vocal del Patronato Nacio
nal de Anormales y Subdirector de la
Escuela de Psicología: doña María So-
riana Llorsl1te. Directora de la Escuela
Nacional de Anermales: don Pedro Gar·
cia Grass, Médico de la Inspección Mé·
dico-escola:-; don Antonio Gil Alberd!.
Inspector Central de Enseñanza Prima-
ria. que actuará. de Secretario. J

Lo digo a V. l. para su conocimiento
y demás efectos. I

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 3 de noviembre de 1955. 1

RUIZ·GlMENEZ

ORDEN de 4 de noviembre de 1955 por
la que se da corrida de escalas en el
Escalafón de CatedrátiCOS numerarios
de Universidad.

Ilmo. Sr.: Habiendo terminado en 30
de septiembre último el plazo de reserva
de cá tedra concedido al Catedrático de la
Universidad de Santiago. don Angel Ló-
pez-Amo Marin. por Ordenes de 7 de abril
de 1954 y 21 de enero de 1955. existe una
vacante en la Quinta categoria del Es-

1
calafól1 de Catedráticos numerarios de
Universidad. por lo que. .

l
Este Ministerio ha resuelto dar la co

rrespondiente corrida de escalas y. en su
consecuencia, ascender a la expresada
quinta categoria. con el sueldo anual de
treinta y seis mil pesetas. a don Adolfo
l\~uñoz .Alonso.. Catedrático de la Univer
SIdad ae MurCIa. y a la sexta categoría.
con el sueldo anual de treinta y dos mil
pesetas. a don Alfonso del Pozo Ojeda. de
la de Barcelona,

El se1101' Del Pozo Ojeda continuará en
el percibo de las tres mil pesetas anuales
más que. en concepto de aumento de
sueldo. viene devengando.

Los anteriores ascensos se entienden con
efectos de 1 de octubre próximo pasado.
y serán referidos con cargo al crédito
que figura en el primero. primero, segun
ao. unico. primero. del vigente presupues-
to de gastos áe este Departamento m1nis- Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
teria!. .• UniVersitaria.

Asignaturas complementarias:

Un curso monográfico, a e1egir libre·
mente por el alumno entre todos los or
ganizados por la Facultad en cualquiera
de sus Secciones

CUARTO CORSO

Asignaturas fundanlen tales:

Asignaturas fundamentales:

Prehistoria y Etnologia: Dos horas se
manales.

Historia Antigoo. Universal ~c de Espa.,.
ña: Tres horas E.emanales.

Historia Universal Media: Tres horas
semanales.

Historia de España Media: Tres horas
semanales. .

Epigrafía: Una bora semanal.
Paleografia: Tres hora,s semanales*
Geografía General: Tres horas serna·

nale:!!.

Asignaturas fundamentales:

H i s t o r i a Universal Contemporánea:
'Tres horas semanales.

Historia de España Contemporánea:
Tres horas semanales.

Historia de América: Tres horas se·
manales.

Historia del Arte Moderno Jo' Contem
poráneo: Tres horas semanales.

Geografía Descriptiva: Tres horas se-
manales.

Asignaturas complementarias:
Un curso monográfico. a elegir libre.

mente por el alumno entre todos los or
ganizados por la Facultad en cualquiera.
de sus S~C'jonef'.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es·
tablecido en el articulo 20 y en la dispo
sición final del Decreto de 11 de agosto
de 1953. y con la propuesta de la Fa·
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-El plan de estudios del pe

l'íOOo de Licenciatura especializada en
la Sección de HistOl'ia de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad
de Granada. será el siguiente:

TERCER CURSO

QUINTO CURSO

ORDEN de 28 de octubre de 1955 p07 la
que se aprueba el plan de estudios (sec
ción de Historias) en la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de
Granada.

Arqueología: Tres horas semanales.
Numismática: Una hora semanal.
Diplomática: Dos horas semanales.
Historia del Arte Medieval: Tres horas

semanales.
Historia Universal Moderna: Tres ho

ras semanales.
Histona de España Moderna: Tres ho-

ras semanales.
Geografía de España: Tres horas se

manales

Asignaturas complementarias:

Un curso monográfico, a elegir libre
mente Dar el alumno entre todos los 01'

.gallízad-os Pc!" la Facultad en cualquiera
de sus Secciones.


